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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Proceso 2019-00169 
 

Sentencia civil No. 0001  
  

De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P. 
y como el demandado PEDRO IGNACIO GÓMEZ RIAÑO, fue notificado del 
auto que libró mandamiento de pago calendado 15 de agosto de 2019, 

acorde con las formalidades establecidas en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P., cuya diligencia se encuentra surtida en debida forma, según dan 

cuenta las certificaciones del servicio postal autorizado obrantes en el 
expediente, quien en el término de traslado NO contestó la demanda, ni 
propuso excepciones como se evidencia en el plenario, por lo que el 

Despacho; 
 
Resuelve: 

 
Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos 

anotados en la presente providencia y en auto que libró mandamiento de 
pago proferido en este asunto. 
 
Segundo: Decretar el avaluó y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que, de su propiedad en el 

futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen 
el crédito y las costas. Póngase a disposición del demandado los remanentes 
si los hubiere. 

 
Tercero: De conformidad con el artículo 446 del C.G.P. se requiere a las 

partes para que practiquen la liquidación del crédito. 

 
Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada. Por secretaria 

liquidasen señalándose como agencias en derecho la suma de $700.000 
M/cte. de conformidad con el artículo 366 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
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OSCAR     ANDRES MENJURA     CUERVO  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO 
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Proceso No. 2019-00169 – Medida cautelar   

 

Auto civil No. 0012. 
 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta de bancos allegada al 
plenario, lo anterior para fines legales y pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
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